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CONSTANCIA. Al Despacho de la señora Juez informando del presente asunto. Sírvase 

proveer. Puerto Asís, 15 de noviembre de 2022. 

 

 

LILIANA CAROLINA GUTIÉRREZ FERREIRA 

Oficial Mayor 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 
 

 

Auto Interlocutorio No. 1123 
 

 

CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA ICBF CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS (P) 

MARÍA HERMENCIA BASTIDAS ZAMBRANO 

DEMANDADO JOSÉ LUIS ARTUNDUAGA PARRA 

RADICADO 865683184001-2022-00069-00 

 

 

Vista la constancia que antecede, y una vez revisado el expediente, se observa que 

mediante auto interlocutorio No. 307 del 19 de abril de 2022 se libró mandamiento 

ejecutivo de pago y se ordenó el decreto de la medida cautelar consistente en el 

embargo y retención del 50% del salario del demandado. 

 

Al respecto obra constancia signada por la citadora del Despacho a través de la 

cual da cuenta de una comunicación que sostuvo con el Sargento JEFFERSON NEIRA 

TIRADO administrador de embargos del Ejército Nacional, quien le indicó que la 

medida ordenada por este estrado había sido aplicada al demandado en la nómina 

de octubre; no obstante, al revisar el pago realizado se percató que dicha deducción 

fue consignada por equivocación a la cuenta del “JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS”, empero la cuota relativa al mes de noviembre ya fue 

corregida en el sistema. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que en el municipio de Puerto Asís no existe un 

Juzgado Promiscuo Municipal, se hace necesario requerir a los cuatro (4) juzgados 

con categoría de municipales existentes en Puerto Asís1, para que verifiquen en la 

cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario e informen a esta oficina judicial si 

por parte del Ejército Nacional fueron consignados dineros a nombre de la señora 

MARÍA HERMENCIA BASTIDAS ZAMBRANO identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.123.201.200 dentro del proceso ejecutivo de alimentos en que obra como 

demandado el señor JOSÉ LUIS ARTUNDUAGA PARRA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 6.803.177. Y de ser así, efectúen la conversión a favor de este 

Juzgado.  

 

Por secretaría líbrese la comunicación e indíquese la cuenta del juzgado, número 

completo del proceso y demás para que puedan efectuar la conversión respectiva. 

Término de la información 5 días. 

                         
1 Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís, Juzgado Segundo Civil Municipal de Puerto Asís, 

Juzgado Primero Penal Municipal de Puerto Asís y Juzgado Segundo Penal Municipal de Puerto Asís. 
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Por otro lado, de un estudio al expediente, se extrae que por parte del extremo actor 

no se ha cumplido con la carga dispuesta en el numeral tercero del auto que ordenó 

librar mandamiento de pago, esto es, surtir la notificación personal del ejecutado. 

 

Por lo anterior, se hace necesario REQUERIR a la doctora María Alejandra Burbano 

Prieto, en su calidad de Defensora de Familia del ICBF adscrita al Centro Zonal Puerto 

Asís (P), quien actúa como demandante en la presente causa, para que dentro del 

término de diez (10) días aporte al plenario las actuaciones adelantadas a fin de 

efectuar la notificación del demandado. 

 

Cumplido dicho término, por Secretaría infórmese al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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